
2º CONVENIO PARA EL PERSONAL LABORAL
DOCENTE Y EDUCATIVO

LA ADMINISTRACIÓN ROMPE EL
PREACUERDO

El pasado 23 de noviembre se celebró la última reunión de la mesa
negociadora  ,  y  una  cosa  quedó  clara: La  Administración  no  tiene
ninguna intención de seguir negociando. Es más, queremos denunciar la
ruptura por parte de la Administración del preacuerdo firmado en septiembre,
echando por tierra todos los avances conseguidos por medio de la
negociación y acabando con las esperanzas creadas en este sector.

EDUCADORES/AS

Una y otra vez nos repiten que
quieren llegar a una jornada
“normalizada”, pero
seguidamente apuntan, que
como con una jornada de 37,5 ó
40 horas no se cubren todas las
necesidades, las horas que no
sean de atención directa hay
que sacarlas del cómputo
semanal y añadirlas al cómputo
anual. En resumen, lo que
quieren decir, es que
aceptemos y legitimemos
con 
nuestra firma las
jornadas semanales de
45 horas.

FISIOS Y TERAPEUTAS

En el caso de las/os fisios y
terapeutas ocupacionales, se
proponen grandes retrocesos.
Ofrecen la merecida
homologación salarial, pero, no
gratuitamente. Una y otra vez
intentan sacar del
cómputo semanal todas
las horas que no sean de
atención directa al
alumnado: horas de
coordinación o elaboración de
material, el tiempo invertido en
desplazamientos entre centros…



Otras categorías

Malas noticias. En el caso de las intérpretes de lenguaje de signos,
por fín se les da la opción de entrar en el convenio colectivo, pero
empeorando sus condiciones laborales. Se trata de un colectivo que
trabaja en educación desde 1999, pero al no haberse reconocido
nunca su trabajo por escrito, se han quedado en una
situación de absoluta “indefensión”, a expensas de
las decisiones unilaterales que adopta la
Administración. Se le ha de poner fin a esta situación, pero no
de cualquier manera.

Éstas son sólo unas “pinceladas”, podríamos exponer una larga lista
después de leer todo el texto. La administración ha dejado clara su
intención  de  reducir  al máximo la  contratación  del
personal de educación especial. 

El giro de 180º que ha dado la Administración en el breve plazo
de 2 meses ha caído como un jarro de agua fría en nuestro
colectivo, ya  que se han venido abajo todas las expectativas
creadas. 

STEE-EILAS  está  dispuesto  a  negociar, pero  tomando
como punto de partida lo acordado en el preacuerdo. La pelota está
en  el  tejado  de  la  Administración  y  nosotros/as  no  nos  podemos
quedar esperando su próximo movimiento.

¡No podemos aceptar la tomadura de pelo
de la administración!

 Este colectivo merece respeto. 

¡¡STEE-EILAS seguirá luchando por la defensa de
los/as trabajadores/as laborales de Educación

Especial y por la educación de calidad!!
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